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húmero suelto, Srí céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimospor línea.

Las leyes obligarán en la Penin
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en ha Gaceta.

fAríiculo 1? del Códiffo Civil vigonte.J

Sección primera.

V flo ^^^■^‘ ^^ ^^^" ^’ ^^ I^®iú^ Regente 
qü! j . ’ ^O y Augusta Real Familia, con- 
qi)j ’'®^ú en esta Corte sin novedad en su 
per Wante salud.

sin novedad en su

(Craceta del 5 de Junio de 1900.)
AW

Iwa lie liacieiiila de la pmiotia de talladolid.

ANUNCIO.
i^Miendo dejado de satisfacer sus cuotas en

®s plazos voluntarios de cobranza que se- 
jW W^ ^^struccion de 26 de Abril último, los 

?^’^y®ntes incluidos como morosos en las 

A»1'

®J®^ ‘hT^^^ Pi’6sentadas por el Arrendatario de 
a,‘'¡ iii .'*^'^^^cion de contribuciones de esta pro- 
^Í u?’ ^^ practicar la liquidación del 2.° tri-

1 ¡ál «y^* ‘^Gtual ano natural, correspondien- 
i.^* ipv ^^^ ^® ®® Capital, de conformidad 
^ io^^^^^^^® ^^ ^"^ art.50 de la citada ínstruc- !

® dictado en ¡as mencionadas relaciones 1

con 1

PUNTO DE SUSGRiPCION.

En Ia Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán pre'vio pago adelantado. 

que servirán do cargo al Arrondatario por la re
caudación ejecutiva, la providencia siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al 2.“ trimestre del 
actual presupuesto los contribuyentes que. 
comprende la precedente relación, en los pla
zos de cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín 0b‘’ícial y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo dispuesto en al art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del cinco por ciento so
bre sus respectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 do la misma, en la inteligencia de 
que si en término de cinco días no satisfacen 
ios morosos el principal y recargos referidos, 
se procederá al apremio do segundo grado.

Publíquese esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia, haciéndose entrega á 
la recaudación de los valores, relación y pro
videncia, formulándose los oportunos cargos, 
con lo que queda iniciada la recaudación en su 
período ejecutivo.

Así lo mando y firmo en Valladolid ácinco 
de Mayo de mil novecientos. — El Tesorero 
de Hacienda, FYiiæ de ¿a Píasa.
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Sección segunda.

Ministerio de Instrucción pública.
V Bellas Aretes.

EXPOSICION.

SEÑORA: Desde los comienzos de este siglo 
se viene reconociendo la alta conveniencia de 
llevar á cabo Catálogos completos de las ri
quezas artísticas de la Nación, queá un mismo 
tiempo sirvan de guía provechosa á los que se 
dedican al estudio de la Historia del Arte na
cional, y de inventario seguro que garantice 
la conservación de riquezas inestimables ex 
.puestas á desaparecer á impulsos de la codicia 
de los propios ó de los manejos empleados pa
ra adquirirías por los estraños.

En 1844, siendo Ministro de la Goberna
ción el irustre D. Pedro José Pidal, se dió un 
gran paso en el propósito que hoy se persigue 
creando las Comisiones provinciales de monu
mentos históricos y artísticos.

Aquella iniciativa provechosa no ha sido 
ciertamente seguida con persistente solicitud, 
y si bien es cierto que existen preciosos datos 
sobre determinados monumentos, no lo es 
raenos que queda por realizar la obra ordena
da, no catalogar sólo éste ó aquel monumento 
histórico ó artístico de los muchos que atesora 
la Nación, sino llevar á efecto labor de méto
do que permita llegar á poseer un Catálogo 
completo de todo aquello que revista en la 
Historia ó en el Arte un reconocido mérito.

En el presupuesto vigente se consigna 
cantidad que, aunque modesta, permite el 
comienzo de tan provechosa obra, y el Minis
tro que suscribe, aceptando la propuesta de la 
Real Academia de Bellas Artes do San Fernan
do, entiende que debe darse comienzo al Catá
logo artístico é histórico dentro de un plan 
metódico y ordenado, escogiendo como proce
dimiento de realización la division por pro
vincias, y catalogando en ellas todo lo que sea 
digno de figurar en el provechoso inventario 
da la Historia y del Arle nacional.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 1.* de Junio de 1900.—SEÑORA: 
,A L. R. P. de V, M., xdnZonrá García Alíác.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Insifuccira 
pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rej 
D. Alfonso XIH, y como Reina Regente tó 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se procederá] á la formación 

del Catálogo monumental y artístico de la 
Nación.

Art. 2.” Para el mayor orden y resultado 
práctico de estos trabajos, se raalizaráup 
provincias, no pasando de una á otra sin quo 
esté completamente terminado el Catálogo 
histórico y artístico de aquella en que se hayo 
comenzado la investigación.

Art 3.® El Catálogo de cada provincia fot' 
mará un tomo ó cuaderno, coraprendiéudooo 
en él todas las riquezas monumentales y arfe 
ticas existentes-en las mismas.

Art. 4.® La persona ó personas encargada 
de la formación del Catálogo monumentalo 
histórico serán propuestas por la Real Acado- 
mía de Bellas Artes de Saa Fernando, á findo 
que reúnan la competencia y condiciones no 
cesarías para el importante trabajo que ss 1-’ 
encomienda.

Art. 5.” Los gastos que ocasione la forfflí' 
cion del Catálogo se satisfarán con cargoai^ 
partida consignada á este objeto en el capA' 
del presupuesto vigente del Ministerio d' 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 6.® En el orden de provincias, y ^® 
niendo en cuenta las riquezas históricas o af 
tísticas que atesoran, comenzará el Catálogo 
por la provincia de Avila.

Art. 7.® El Ministerio de Instrucción P® 
blica y Bellas Artes, oyendo á la Real Acad^ 
mia de San Fernando, dictará las iustrueeW 
nes necesarias para llevar á cabo lo dispn8S^ 
en este decreto, y fijará el plazo dentro d^ 
cual deba terminarse el Catálogo en lo P^® 
vincia que sea objeto de la investigodo' 
artística.

Dado en Palacio á primero de Junio de®' 
novecientos.—MARÍA CRISTINA. —El ^^®’’ 
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
tamo García Aíírc.
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EXPOSICDN. j

SEÑORA: Los Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1897 y 23 de Junio de 1899 regla
mentan la adquisición de libros con destino á 
las Bibliotecas públicas y populares, y ambas 
disposiciones están inspiradas en el recto pro
pósito che evitar que sean adquiridas por el 
Estado publicaciones de escaso mérito.

.Siendo reducido el crédito que se concede 
para la adquisición de libros; penoso el traba- 
joque so impone á las Reales Academias, te- 
niendo que examinar todos aquellos cuya ad- | 
quisicioa se demanda; aconsejando, por otra j 
parle, el interés público que en las Biblotecas 
del Estado existan las obras y publicaciones de 
mayor mérito é interés, es altamente conve- 
Diente emplear los escasos recursos de que dis- 1 
pone en publicaciones que reporten verdadera Í 
utilidad y que sean á la vez dignas de figurar ¡ 
en las colecciones del Estado.

Este trabajo de selección, antes de pedir 
los informes académicos, corresponde realizar- { 
ioá la Junta facultativa de Archivos, Biblio- | 
tecos y Museos, como trámite preciso en los j 
expedientes de adquisición; pues esta Junta, j 
ídemás de tener conocimiento exacto de las i 
obras literarias, científicas é industriales que j 
tullan en las Bibliotecas, tiene conocimiento t 
de las aficiones de los que concurren á tan j 
tmportantes Centros y de aquellos libros que | 
con más interés se piden por el público. j

Fundado en estas consideraciones, el Mi- j 
oistro que suscribe tiene la honra de someter ! 
^ lo aprobación \. M. el adjunto proyecto de j 
decreto. í 

Madrid 1.'’ de Junio de 1900.—SEÑORA; ! 
^ F. R. p. de v. M., Jí?¿u??/(9 García Aíí¿r.

REAL DECRETO j

A propuesta dei Ministro de Instrucción | 
publica y Bellas Artes; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey j 
Alfonso XIII, v como Reina Regente del 1 

t^eino,í
^engo en decretar lo siguiente;

^Mículo 1.® El Ministerio y la Subsecre- । 
^da de Instrucción pública y Bellas Artes, । 
dentro de sus atribuciones respectivas, sólo j 
Podrán adquirir las publicaciones que hayan j 
'’^^f'ícido el dictamen favorable que determi- j 
^^^1 Real decreto de 23 de Junio de 1899 y ' 

que además se estimen como necesarias y; 
útiles en las Bibliotecas.

Art. 2.® Antes de pasar á informe de las 
Reales Academias respectivas las publicacio
nes presentadas al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes para su adquisición, de
berá ser oída la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, á fin de que haga 
constar en el expediente si dichas publicacio
nes reúnen las condiciones de necesidad y 
utilidad para figurar en las Bibliotecas del 
Estado.

Art. 3.® No se podrá adquirír en lo sucesi
vo obra alguna ni parte de ella, aunque cons
tituya nuevo volumen, en el caso de que ha
ya sido objeto de adquisición anterior. a1 
efecto no se tramitarán las instancias que se 
presenten con dicho objeto. Este precepto no 
será aplicable á nuevos tomos ó cuadernos- 
de una misma colección, revista, biblioteca 
ú obra en publicación, los cuales solamente 
podrán adquirirse por suscripción; pues tam
poco se adquirirán más ejemplares de los 
tomos ó cuadernos que los que hayan sido an
teriormente adquiridos.

Art. 4.® Quedan subsistentes las disposi
ciones de los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 1897 y 23 de «Junio de 1899, que no son 
modificados por el presente.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil 
novecientos.—MARIA CRISTINA.—El Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, A'/z- 
ionio Garcia AHít.

(Graceta del 2 de Junio de 1900.1

Ministerio de Hacienda.
REALES ORDENES.

limo. Sr.: En vista de la Real orden de 20 
de Abril último que el Ministerio de Gracia y 
Justicia dirigió á este de Hacienda manifes
tando, en virtud de la instancia elevada por 
el Viceprocurador general de la Orden de Car
melitas Descalzos en España en solicitud de 
autorización para importar libremente, salvo, 
los derechos arancelarios que correspondan,, 
las obras de liturgia que por encargo de dicha 
Orden publique la Gasa editorial de Padre.A 
Benedictinos de Solesnes (Francia), que no 
encuentra por su parte incoa veniente en que
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se autorice ia enunciada introducción en 
ígaales términos y con las mismas condicio
nes á que se sujetaron los Sres. Lefevre y 
Compañía en concesión análoga que se les 
hizo; y

Considerando que la petición á que se re 
fiere la instancia de qne se trata es idéntica á 
otras formuladas anteriormente y á las cuales 
se accedió en favor de varios editores pon- 
tificios:

El Rey (Q. I). G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido disponer se permita la introducción en 
España, previo el pago de los correspondien
tes derechos de Arancel, de las obras litúrgi 
cas que por encargo de la Orden carmelitana 
publique la Casa editorial de los Padres Bene
dictinos de Solesnes (Francia), debiendo pur. 
blicarse esta resolución en la Gacela.

De Real orden lo participo á V, I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Diosguar- 
de á V. I. muchos años, Madrid 18 de Mayo 
de 1900.— Vilaverde.—Sr. Director general 
de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en 
esa Dirección general sobre ampliación del 
art. 28 del vigente reglamento de 30 de Mayo 
Último para el cumplimiento de la ley esta
bleciendo ia contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria, declarando que serán 
de abono ctmo minoración de utilidades á las 
Sociedades que explotan concesiones que han 
de revertir al Estado las sumas destinadas á 
da amortización y al pago de intereses de sus 
cbligaciones hipotecarias:

Resultando que motiva la propuesta la con
sulta formulada por la Delegación de Hacienda 
de esta provincia por ofrecerle duda la estricta 
aplicación del precepto contenido en el referido 
art. 28, cuyo tenor literal, en su disposición 
2/, establece en absoluto que no serán de abo
no como gastos ni como minoración de ingre
sos ó reducción de dividendos y utilidades, las 
sumas destinadas á aumento de capital ó am
pliación de ¿raterial que implique tal aumento 
ó saneamiento del activo, á fondo de reserva, 
.á gastos imprevistos, cuya inversion no esté 
justificada, ó á otro empleo análogo de las uti- 
Jidades, aunque sea la extinción de deudas: 

1

Resultando que, ajuicio de la la oílcina 
consultante y de esa Dirección general, en las 
Sociedades que explotan concesiones que deban 
revertir al Estado, interesa, cuando llegueel 
momento de la incautación, que exista el ma
nor número de obligaciones pendientes, y per 
ese Centro directivo se invoca, como prece
dente que abona la deducción de dichas su
mas, el precepto contenido en el art. 27 del 
reglamento de la contribución industrial;

Considerando que el habar variado la for
ma de tributación no puede influir en la natu
raleza y condiciones de la materia objeto de 
gravamen hasta el punto de prescindir de las 
bases ya establecidas como norma para la de
terminación de las sumas sujetas al pago de 
contribuciones:

Considerando que, en el caso consultado, 
los precedentes del reglamento de la contribu
ción industrial habían fijado ya, como base 
para la exacción del tributo, que las sumas 
destinadas à la amortización y pago de intere
ses de obligaciones, respecto de las Sociedades 
que explotan concesiones que han do revertir 
al Estado, eran deducibles para la determina
ción de las utilidades que eran objeto del pagíi 
de contribución, y, por consiguiente, si no 
hay razón en que apoyar un criterio distinto, 
lógico es sostener el mismo de antiguo san
cionado:

Considerando que los intereses tienen el 
carácter de remuneración del capital prestado, 
y por lo tanto, han de conceptuarse corno gos' 
tos obligatorios que nunca pueden merecer el 
concepto de utilidades:

Considerando que la amortización es igual' 
mente un gasto necesario que libera á la S0' 
ciedad de la obligación contraída al levantar 
fondos para realizar el objeto social, y tampO’ 
co cabe estimar como utilidades las sumas que 
se destinen al pago de tan preferente aten* 
cion; y

Considerando que sujeto el obligacional^ 
al pago del impuesto de utilidades sobráis® 
inttn’es8s que por tal concepto perciba,resulta
ría que si el importe de dichos intereses no sa 
dedujera ó descontase al efecto de determiuar 
la. utilidad líquida que la Sociedad obtieo®, 
esa misma suma tributaría dos veces pof®' 
mismo concepto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom hr®
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la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo informado por la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado, se ha servido resol
ver que se consideren deducibles, al efecto de 
liquidar el impuesto sobre utilidades, las su
mas que destinen al pago de amortización é 
interesas de las obligaciones hipotecarias las 
Sociedades que exploten concesiones que de
ban revertir al Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos anos. Madrid 28 de Mayo de 
1900.— Villaverde.— Sr. Director general de 
Contribuciones.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: Habiendo solicitado algunos 

Colegios de segunda enseñanza incorporados 
¿instituto, que se les considere comprendidos 
por las circunstancias que en ellos concurren 
00 los Reales decretos de 28 de Agosto de 
1888 y 15 de Mayo de 1891, para disfrutar co- 
^ision oficial de examen, y siendo el espí
ritu del Real decreto de 18 del actual acerca 
^0 la personalidad de las Universidades, que 
los Rectores, como más conocedores de la en- 
seSanza, adopten cuantas medidas crean con
ducentes á su mejor régimen, dentro de las 
disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver que se deje á la resolución de los Reo- 
lores de los respectivos distritos universitarios 
l®s pretensiones de que se trata, y cuantas 
’Oálogas ocurran en ellos, para que, sin lasti. 
^or intereses personales, acuerden lo que es- 
rirnen más conveniente á la enseñanza.

fíe Real orden lo digo á V. R. para su co- 
‘Cocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
^- E- muchos años, Madrid 26 de Mayo de 

no*—G, Aliír,—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(Grtce/a del 31 de Míi¡/d de 1909.')

Emo. Sr,: Instruido expediente con moti- 
^® de la comunicación elevada á este Centro 
^®‘' 91 Delegado Regio de la Escuela de Vete

rinaria de esta Corte, en solicitud de que se
reforme la Real orden de 30 de Septiembre 
de 1896, que determinó las asignaturas que 
debieran estar aprobadas para el ingreso 
en las Escuelas de Veterinaria, y pasado á 
informe del Consejo de Instrucción pública, 
esta ilustrada Corporación se ha servido ma
nifestar lo siguiente:

«La Dirección general de Instrucción pú
blica ha remitido á este Consejo el expedients 
promovido por el Sr, Delegado Regio de la Es
cuela de Veterinaria de Madrid, pidiendo la 
reforma de la Real orden de 30 de Septiembre 
de 1896, respecto al ingreso de alumnos en las 
Escuelas do Veterinaria;

Examinado dicho expediente; y
Resultando que con focha 27 de Enero úl

timo, el mencionado Sr. Delegado Regio re
mitió al Excelentísimo Sr. Director general 
de Instrucción pública una comunicación, 
en la cual manifiesta aquel qus por Real or
den de 30 de Septiembre de 1896 se dispuso 
que para poder matricularse en las Escuelas 
de Veterinaria era preciso que los aspirantes 
acreditasen tener aprobadas en los Institutos 
las asignaturas de Latín y Castellano, Geo
grafía, Francés, Aritmética, Algebra y 
Geometría:

Que esta disposición redujo el número de 
aspirantes considerablemente:

Que con el nuevo plan y la amplitud que 
á tales asignaturas se otorga, dificulta aun 
más, si no imposibilita por completo, el acce
so de los jóvenes á la carrera de Veterinaria:

Que en evitación de mal tan grave, y con 
el fin de dar también satisfacción á las nume
rosas consultas que de ordinario recibe acerca 
de si los que pretendan para el próximo Junio 
matrícula y examen como alumnos libres, y 
como alumnos oficiales para el curso venidero, 
so les exigirá la aprobación de todos los cur
sos de Latín y Castellano, Geografía, Francés, 
Aritmética, Algebra y Geometría, que com
prende el citado plan, ó si podrán verificarlo 
con la de algunos de ellos solamente;

fin consecuencia, consulta sobre la conve
niencia de dictar alguna disposición que, sin 
menoscabar el espíritu y tendencias de la ci
tada Real orden, la reforme prudenteniente, 
en consonancia con el actual régimen de estu
dios de la segunda enseñanza, para su más rec-
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ta aplicación al ingreso de !os qne aspiren en 
adelante à seguir la carrera de Veterinaria.

z\ tal efecto entiende qne podría disponer
se que á los que en adelante pretendan ingre
sar en las Escuelas de Veterinaria y estén ma
triculados en la segunda enseñanza, con arre
glo al nuevo plan, les bastaría acreditar, con 
el certificado correspondiente, tener aprobados 
los tres primeros cursos de Latín y Castellano, 
como igualmente de Francés y los dos prime
ros de Geografía y de Matemáticas; de ésta 
suerte juzga que quedarían orilladas las difi
cultades consiguientes s-in detrimento de la 
enseñanza.

Que de cualquier manera urge tomar una 
resolución que conjure á tiempo todo linaje 
de perturbación y ponga en claro asunto de 
tan reconocido interés para la vida de estas 
Escuelas: .

Resultando que el Negociado correspon
diente, en nota de 3 del actual, propone pase 
dicho expediente á este Consejo, para que 
con la mayor urgencia emita su dictamen, te
niendo en cuenta que la resolución que haya 
de recaer habrá de dictarse antes dei día 1.° 
del próximo Mayo;

Considerando que el espíritu de la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1896 tiende á 
que los alumnos de las Escuelas de Veterina
ria lleven á ellas elementos de cultura general 
y algunos conocimientos de aquellas asigna
turas que les han de ser necesarias para la más 
fácil comprensión de las materias objeto de 
sus estudios en esta carrera:

Considerando que la citada Real orden exi
ge, para poderse matricular en las escuelas de 
Veterinaria, que los aspirantes acrediten con 
el certificado correspondiente tener aprobadas 
en los Institutos de segunda enseñanza las 
asignaturas de Latín y Castellano, Francés, 
Geografia, Aritmética, Algebra y Geometría, 
del anterior plan de enseñanza:

Considerando que en el nuevo plan estas 
asignaturas están fraccionadas en varios cur
sos, y que si tendría dificultades para los as
pirantes á alumnos de Veterinaria exigirles la 
aprobación de todos los cursos, no las tendrían 
menos para la enseñanza al eximirles de los 
conocimientos fundamentales de las citadas 
materias;

Esta Comisión permanente entiende, de 

acuerdo en lo sustancial con lo que propone el 
Sr. Comisario Regio, que á los que pretendan 
ingresar en las Escuelas de Veterinaria y es
tén matriculados en la segunda enseñanza con 
arreglo al nuevo plan de estudios, se les debe 
exigir acrediten con el certificado correspon
diente tener aprobados los tres primeros cur
sos de Latín y Castellano, como iguahnento 
de Francés, y los dos primeros de Geografía 
v Aritmética.»

Y confonnándose S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con ei preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. l. 
muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1900.- 
G, A¿¿Jff.—Sr. Subsecretario de este Ministro.

{Gaceta del 3 de Junio de 1900.)

limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto 
i en el art. 8." del Real decreto de 18 del actual:

S. M. el Rev (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que los alumnos libres que deseen 
examinarse de asignaturas pertenecientes á 
Facultades que no existan en la Universidad 
del distrito que residan, deberán efectuar 
aquéllos en la do Madrid.

Lo que de Real orden comunico à V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
Mayo de 1900.—Garcia Alioj.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

ADMINISTRAOION CENTRÓ-

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general áe Sanidad.
Vista la comunicación del Presidente de^ 

Colegio de Médicos de la provincia de Madrid: 
en solicitud de que se normalice lo preceptua* 
do en los artículos 33 y 55 del Real decreto de 
12 de Abril de 1898, que constituye los esta- 
tutos vigentes en los Colegios médicos:

Considerando que, en efecto, los citados 
artículos significan que las elecciones de reo®' 
vaeion parcial de las Juntas directiva.s han d® 
verificarse precisamente en los mismos dia^
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en tojos los Colegios, á semejanza de lo que 
ocurre en los organismos del Estado, de la 
provincia y dei Municipio para otros-fines;

Considerando que esta uniformidad es útil 
on la marcha general de la Administración, 
como lo ha demostrado la experte ncia:

Considerando que la irregularidad con que 
se han constituido los Colegios obliga á tomar 
una resolución que normalice este servicio 
para el porvenir;

Esta Dirección general, creyendo justas las 
razones expuestas por el Presidente del Cole
gio de Médicos de la provincia de Madrid, ha 
tenido á bien disponer que todos los Colegios 
médicos de las provincias verifiquen la reno
vación primera de sus Juntas directivas el 
primer domingo del raes de Junio del ano 
venidero 1901, ajustándose en todo á lo pre
venido en los artículos 33 y 55 de los estatu
tos publicados por Real decreto de 12 de Abril 
de 1898.

Madrid 30 de Mayo de 1900.—El Director 
general, Dr. F. de Corlejarena.

(Gaceta del 30 de Mayo de 1900.)

Sección cuarta.

1IIP3TM PKOraSîM. DS VALLADDLÎD.

ORDENAOION DE PAGOS-

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde este dia en adelante se procéda al pago 
de cupones por intereses de títulos de la Deu
da provincial, correspondientes al primer se
mestre de este ejercicio, previa la presentación 
de dichos títulos.

Lo que se anuncia en el Boletín 0fici.^l 
de la provincia parti conocimiento de los in
teresados.

Valladolid 5 de Junio de 1900.—El Presi
dente de la Diputación, Felipe Fernandez 
Vicario.

Num. 1.047.

Ayuntamiento constitucional de 
Gastromembibre.

Terminados los apiénlices al amillara- 
^^iento de la riqueza rústica, colonia, pecua- 
^’^ y urbana de este distrito municipal, que 

han de servir de base para la formación de los 
repartimientos da la contribución del próximo 
año de 1901, se hallan expuestos al público 
durante el término de quince días, en la Se- 

■ cretaria de este Ayuntamiento, á fin deque, 
j los contribuyentes compr-endidos en ellos, 

puedan hacer las reclamaciones de agravios 
i que crean pertinentes á su derecho; pues pasa- 
1 do dicho plazo, no serán atendidas las ^que se 
1 presenten.
j Gastromembibre 30 de Mayo de 1900.—El
1 Alcalde, Raimundo Corral.

j Sección quinta.

j NúM. 1028.

j Doa EiSonardo Guerra y Puerta, Juez de
1 primera instancia de esta villa y su 
j partido.

i Hago saber; Que para hacer pago á Alejan- 
{ dra Merino Cuadrado, de esta vecindad, de s^is- 
1 cientas sesenta pesetas que hasta el diez y seis 
Î de Marzo último, se halla adeudándola su 
1 esposo Domingo Fernandez Casas, residente en 
j Ponferrada, por las mensualidades correspon- 
j dientes á los meses de Noviembre de mil ocho- 

cientos noventa y siete hasta Marzo del año 
j actual, costas causadas y que so causen hasta 

el completo pago, se saca á público remate 
j una casa sita en casco de esta villa, calle del 
1 Palacio, señalada con el número seis, lindante 
j por mano derecha según se entra en ella con 
1 otra de Ramón Pintado Gutiérrez, por la iz-
1 quierda con otra de Gabino Fernandez Gonza- 
! lez, y espalda con tenería de Angel Ortiz Ro- 
j driguez, tasada en setecientas cincuenta pe- 
j setas; cuyo remate tendrá lugar el día dos de 
1 Julio próximo y hora de las diez de su raa- 
! ñaua en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
; La persona que desee hacer postura á di- 
1 cha finca, deberá consignar previamente en 
í la mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
S importe de la tasación de la casa, advirtién- 
j dose que los títulos de pertenencia de la mis- 
; ma, se hallan de manifiesto en la Escribanía 

del infrascrito.
î Dado en la Mota del Marqués á dos de Ju

nio de mil novecientos.—Leonardo Gu>?rra.— 
P. S. M., Licenciado Angel Cabrero.
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Num, 1029.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia
NACIMIENTOS registrados en este hisgcído durante la 3.^ decena del mes de Mayo de 1900.

DIAS i

NACIDOS. VIVOS nemos six vida Y aUERTOS ANTES DE SEE iSSOSIIOS.
Total' 

its 
into 
clases.0!.

i. NO LEGÍTIMOS. Total 
\ de 
'lancuos.

_‘-rJ?^L'^9^-_ NO LEGÍTIMOS, Total 
de..

vim.

LEGÍTIMOS

Îaroîics. iîkihbrasj TOTAL • Varones. Hembras, ' TO Var- nes. Hembras. TOTAL.VaroiSís. Ueriibràs. Tonb.
- - - - - - —

21 1 1 1 r !7 ft ft - » 2
22 ! 2 ! n 2 ÎÏ P 2 i ft 7? ft 77 2
23 1 1 i 3 I 3 2 3 i ft 77 ft V ! 77 3
24 ' 2 2 n n 2 !

77 77 7) i 2
25 i l '* 1 ri 1 2 i 1 1 ft ft ' ft

77
3

26 i 1 1 9 n n 2 ! » ft ft ft 2
27 i n 1 1 1 1 2 ' 57 55 ft » 2
28 i 3 9 5 1 6 i n ft ft ft ft ft 6
29 '
30 i

2 9 4 3 4 n ft ft ft 77 77 n 8.
9
3

n
1

2
4

Í
» n

3 
a 4 ¡

1 ft 1
TJ

r
77

ft
ft

77
ft

l
ft

6
4

15 10 25 6 7 13 2 r, 2 ft • ft 2 40

Valladolid 1? de Junio de 1900.—El Jübz Municipal, Erancisco Lanma.

por sexo y estado civil de los fallecidos.
DEI UNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3."’ decena del mes de Mayo de 1900, dasi/icadas

FAULEOíDOS

OÍAS.
TOTAL

Soltoi'os. Cased o.s. Viud.;;J. TOTAL. Solteras. . C;i;'ada.s. Vi udas. TOTAL, gOlxeraF

21 1 2 77 2 9 4
d) 22 77 1 1 l 77 77 Í

23 77 Í • 1 ' 1 3 4
24 1 1 2 17 ft ft 2
2-5 1 ft 1 3 7.7 3 4
26 4 I 1 6 1 2 1 4 10
27 ft ft 77 3 17 77 3 3
23 2 77 ft. 2 : 77 1 77 1 3
29 1 77 71 1 1 : 77 ft 1 2
30 2 ft 2 i i 77 3 5
31 2 9 4 i 1 5

Total.. , . 14 5 ' 3 22 4 5 22 44

(1) En esta decena aparece la inscripción de un varón de estado ivuorado.
Valladolid 1.. jï:i:=ï=K^i"x=:r:^---- .” de Junio de 1900,—Eu JuKz Municipal, Francisco Lanuza.

Valladolid: 1000 —.Imprenta y Encuademación del lío.spicio provincial.
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